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Abogados 

QUITO, 13 de enero del 2017 

Señor. 

HUGO GERMAN PARRA SAAVEDRA.- 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Le comunico que de conformidad con la Junta Universal de Accionistas 
de la compañía PLUS CONSULTING SERVICES PLUSSERV S.A., 
celebrada el 13 de enero del presente año, usted ha sido electo como 
GERENTE GENERAL de la compañía por el período estatutario de 
TRES AÑOS, se le concede todas las facultades estatutarias de esta 
dignidad de manera individual, en especial la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. La compañía se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada el 20 de diciembre del 2016, ante 
la Notaria Décima Octava de Quito, Doctora Glenda Zapata Silva y se 
inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 05 de enero del 
2017. 

Atentamente, 

LE ASA] ADO 
ABRIELA GODOY RIVAS 

SECRETARIA 
C.C. No. 171149327-8 

      

  

Acepto el cargo de Gerente General, y prometo desempeñarlo de 
acuerdo con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía, Quito 13 de 
enero del 2017. 

Y 
HUGO GERMAN PÁRRA SAAVEDRA 
GERENTE GENERAL 
C.C. No. 170762039-7 

Av. 12 de Octubre N24-562 y Cordero. Edif. World Trade Center. Torre A, 6to. Píso, Ofic. 601. Telf: 2504-844
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 4036 

EECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1334 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PLUS CONSULTING SERVICES PLUSSERV S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: [| PARRA SAAVEDRA HUGO GERMAN 

IDENTIFICACIÓN: 1707620397 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3 

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 62 DEL 05/01/2017.- NOT. 18, DEL 20/12/2016 AV. | 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNAA- NORMATIVA VIGENTE.   
  
  

   FECHA DE SIÓN: QUITO, A 3Q.DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 
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DRA. JOHANNA FLZABETH CONTRERAS-[OPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a 0; y E 

%, / 2, . 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPARDE VILLAROEL_. : 
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